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Fecha solicitud de 

modificación  
28 de 08 de 2025 

Fecha de Recibido en 

Gerencia de 

Contratación: 

 
Nombre y 

Firma: 
 

 

 

1. DATOS GENERALES  

CONTRATO O CONVENIO N° 2023-2152 Proyecto No: 7967 

FECHA DEL CONTRATO O CONVENIO  23/11/2023 

TIPO DE CONTRATO O CONVENIO:  PRESTACION DE SERVICIOS 

SUPERVISOR(A): JUAN FELIPE ACOSTA PARRA 80.117.601 

CARGO DEL SUPERVISOR(A): 
 

SUBDIRECTOR TÉCNICO CÓDIGO 068 GRADO 02 

CONTRATISTA: CESAR DAVID CONTO MUÑOZ 

IDENTIFICACIÓN CONTRATISTA: CC: 1.023.916.696 

OBJETO:  

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION PARA REALIZAR 

ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS ASIGNADAS, PARA LA 

GESTION DOCUMENTAL DE LAS DIFERENTES ESTRATEGIAS DEL 

INSTITUTO PARA LA PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD 

IDIPRON. 

VALOR INICIAL: SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000.000) 

PLAZO INICIAL DE EJECUCIÓN: DOS (02) MESES 

FECHA DE ACTA DE INICIO: 27 de 11 de 2023 

FECHA DE FINALIZACIÓN: 26 de 01 de 2024 

 

 
     

2. MODIFICACIONES ANTERIORES (Son las modificaciones que se han suscrito durante la ejecución 

PRÓRROGA: N/A 

ADICIÓN: N/A 

SUSPENSIÓN: N/A 

OTRO SÍ: N/A  

CESIÓN: N/A 

 

3. INFORMACIÓN DE LA SOLICITUD 

El presente documento tiene por objeto 

solicitar una LIQUIDACIÓN POR MUTUO ACUERDO 

PRÓRROGA 

Tiempo 
N/A 

 

ADICIÓN 

Valor ($)  N/A 

N° CDP 

SOLICITADO 

PARA LA ADICIÓN 

(Si aplica) 

CÓDIGO 

PRESUPUESTAL 
CONCEPTO VALOR 

N/A N/A N/A N/A 

 

Valor inicial del 

contrato  
N/A 

Valor 

Total 

adiciones  

N/A 
Porcentaje 

Adiciones 
N/A 

MODIFICACIONES 

Cláusula Nº         Descripción 
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N/A N/A 

CESIONES: 

Datos del Cesionario 

Nombre: 
N/A 

No. y Tipo de Documento de Identidad: 
N/A 

SUSPENSIÓN 

DESDE HASTA 

DD De MM de AAAA DD De MM 
d

e 
AAAA 

TERMINACIÓN ANTICIPADA 

A PARTIR DE: 

DD De MM de AAAA 

     

NUEVO VALOR DEL CONTRATO: 

(tener en cuenta la adición solicitada y 

los antecedentes del contrato, si aplica) 

N/A 

NUEVO PLAZO FINAL DEL 

CONTRATO (incluidas todas las 

prórrogas, si aplica) 

N/A 

NUEVA FECHA FINAL DEL 

CONTRATO (incluidas todas las 

prórrogas y suspensiones, si aplica) 

N/A de N/A de N/A 

 

4. MOTIVO DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA 

Justificación: 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, el cual señala en 

uno de sus apartes: “En los contratos que celebren las entidades estatales podrán incluirse 

las modalidades, condiciones y, en general, las cláusulas o estipulaciones que las partes 

consideren necesarias y convenientes, siempre que no sean contrarias a la Constitución, la 

ley, el orden público y a los principios y finalidades de esta ley y a los de la buena 

administración”, la Entidad requiere realizar la presente modificación contractual, teniendo 

en cuenta las siguientes consideraciones:  

 

Que surgió la necesidad de adelantar la contratación de prestación de servicios de apoyo a la 

gestión, entre estos, se encuentra el contrato No. 2023-2152 suscrito el día 23 de noviembre 

de 2023, con CESAR DAVID CONTO MUÑOZ cuyo objeto es “PRESTAR SERVICIOS 

DE APOYO A LA GESTION PARA REALIZAR ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS 

ASIGNADAS, PARA LA GESTION DOCUMENTAL DE LAS DIFERENTES 

ESTRATEGIAS DEL INSTITUTO PARA LA PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y LA 

JUVENTUD IDIPRON..”, con un plazo de ejecución por DOS (2) MESES, el cual tiene 

como fecha de inicio el día 27 de noviembre de 2023 y con fecha de terminación inicial el día 

26 de enero de 2025. 

 

Que la cláusula SEGUNDA del contrato- PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

donde indica: “(…) El plazo de ejecución del presente contrato será DE DOS (2) MESES, 

término contado a partir de la fecha indicada en el comunicado de inicio, previo 

cumplimiento de los requisitos de ejecución del mismo (…)”. 

 

Que, la cláusula CLAUSULA DECIMA - CAUSALES DE TERMINACIÓN, establece lo 

siguiente: (“…) Este contrato se dará por terminado en cualquiera de los siguientes eventos: 

a) Por mutuo acuerdo de las partes, siempre que con ello no se causen perjuicios a la entidad, 

previa certificación expedida por el(la) supervisor(a) del contrato; b) Por declaración de 

caducidad o terminación unilateral, en los términos previstos en los artículos 17 y 18 de la 

Ley 80 de 1993; c) Por agotamiento del objeto o vencimiento del plazo; d) Por fuerza mayor 

o caso fortuito, que hagan imposible continuar su ejecución. e) Por conducta o 

comportamiento que puedan poner en peligro o afectar la sana convivencia, vida, integridad o 

la salud de los NNAJ, compañeros de trabajo y/o terceros, o la imagen del IDIPRON (…”). 

 

Que los pagos efectuados al contratista corresponden a la suma de TRES MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($3.400.000) correspondiente al periodo del 27 de 

noviembre al 30 de diciembre de 2023. 
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Que el saldo a liberar corresponde a la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS MIL 

PESOS M/CTE ($2.600.000) como consecuencia del incumplimiento por parte del contratista 

en el pago de los aportes parafiscales. Por la tanto, al finalizar la ejecución del presente 

contrato, se prescinde de los acordado en relación con el último pago, declarando las partes 

que no hay obligaciones contractuales pendientes. 

 

Balance Financiero 

 

VALOR EJECUTADO

VALOR TOTAL 

PACTADO (valor inicial + 

adiciones)

VALOR INICIAL DEL CONTRATO: $ 6.000.000 $ 6.000.000

VALOR ADICIONADO –(cuando aplique)- $ 0 $ 0

VALOR TOTAL DEL CONTRATO: $ 6.000.000 $ 6.000.000

ANTICIPO: -(cuando aplique)- $ 0

PAGOS EFECTUADOS AL CONTRATISTA: $ 3.400.000

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA: -(cuando aplique)- $ 0

SALDO A LIBERAR: -(cuando aplique)-(este saldo deberá 

restarse al valor total del contrato).
$ 2.600.000

VALOR FINAL DEL CONTRATO: $ 3.400.000 $ 6.000.000

 
 

Que, de acuerdo con las obligaciones estipuladas en la cláusula quinta del contrato y lo 

dispuesto en el artículo 1603 del Código Civil y el artículo 871 del Código de Comercio, el 

contratista debía ejecutar las actividades contractuales de buena fe, garantizando la gestión 

documental encomendada, el cumplimiento de los lineamientos institucionales y la 

presentación de informes periódicos. No obstante, se evidenció el incumplimiento de las 

obligaciones esenciales derivadas del contrato, consistente en la no intervención ni 

organización de los convenios asignados, la ausencia de entrega de productos, así como la 

falta de presencia y comunicación con la supervisión, pese a los reiterados requerimientos 

formales efectuados en los meses de enero, febrero y noviembre de 2024, que nunca fueron 

atendidos. 

 

Que, adicionalmente, el contratista incumplió de manera reiterada la obligación de realizar y 

acreditar los aportes al Sistema General de Seguridad Social (SGSS), contraviniendo lo 

estipulado en la cláusula contractual respectiva, el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, los 

artículos 3, 4 y 5 de la Ley 797 de 2003 y el Decreto 1273 de 2018, requisito indispensable 

para la legalidad de los pagos y condición para la ejecución contractual. Esta omisión genera 

un incumplimiento grave que, además de impedir el reconocimiento de honorarios, expone a 

la Entidad a eventuales observaciones por parte de los órganos de control. 

 

Que, en virtud de lo anterior, el caso fue expuesto en Comité Asesor de Supervisión e 

Interventoría del 16 de enero de 2025 donde se recomendó llevar a cabo la liquidación 

bilateral del contrato y en caso de no ser posible esta, realizar la liquidación unilateral del 

contrato en mención. 

 

Así las cosas, desde la supervisión se considera viable tramitar la liquidación del Contrato de 

Prestación de Servicios No. 2152 de 2023 de acuerdo con lo expuesto anteriormente. 

 

 

5. ANEXOS: A continuación se relacionan los documentos que deben aportarse de acuerdo con el tipo de modificación 

que se solicita. 

TIPO DE 

MODIFICACIÓN 
DOCUMENTOS A ANEXAR 

VERIFICACIÓN 

DE ANEXOS 

SI NO 

ADICIÓN 

- CDP Original X       

- Cotizaciones y/o estudios de mercado (si aplica)  X 

- Documento soporte de estar al día en seguridad social. X  

- Cámara de Comercio Actualizada (máximo 90 días) para personas jurídicas 

o naturales con establecimientos de comercio. 
X  

- Estado de ejecución presupuestal expedido por área de presupuesto. X  

PRÓRROGA 

- Documento soporte de estar al día en seguridad social.   

- Cámara de Comercio Actualizada (máximo 90 días) para personas jurídicas 

o naturales con establecimientos de comercio. 
  

- Estado de ejecución presupuestal expedido por área de presupuesto.   

OTRO SI - Documento soporte de estar al día en seguridad social.   
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- Cámara de Comercio Actualizada (máximo 90 días) para personas jurídicas 

o naturales con establecimientos de comercio. 
  

- Estado de ejecución presupuestal expedido por área de presupuesto.   

CESIÓN 

- Documentos del Contratista relacionados en el formato A-GCO-FT- 011 ó 

A-GCO-FT–014 (según caso). 
  

- Certificación de Idoneidad   

- Carta de Solicitud del Contratista.   

SUSPENSIÓN 

- Carta de solicitud del contratista   

- Documento que soporta la solicitud (cuando aplique)   

- Documento soporte de estar al día en seguridad social.   

- Cámara de Comercio Actualizada (máximo 90 días) para personas jurídicas 

o naturales con establecimientos de comercio. 
  

TERMINANCIÓN 

ANTICIPADA 

- Solicitud del Contratista.   

- Documento que soporta la solicitud (cuando aplique)   

- Estado de ejecución presupuestal expedido por área de presupuesto.   

- Documento soporte de estar al día en seguridad social.   

- Certificación final de Cumplimiento debidamente suscrita por el Supervisor.       

-Acta de terminación anticipada y liquidación de mutuo acuerdo.    

 

 

SUPERVISOR DE CONTRATO 
APOYO A LA SUPERVISIÓN DE CONTRATO  

(en caso de aplicar) 

 

 

______________________________________________ 

FIRMA 

NOMBRE: JUAN FELIPE ACOSTA PARRA 

CARGO: - Subdirector técnico código 068 grado 02 

NOMBRE DE UNIDAD O DEPENDENCIA: 
Subdirección Técnica De Oportunidades 

TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO:  

oportunidades@idipron.gov.co 

 

 

_______________________________________________ 

FIRMA 

NOMBRE:  

CARGO O No. DE CONTRATO:  

NOMBRE DE UNIDAD O DEPENDENCIA: 

TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO:  

DECLARACIÓN: Como supervisor certifico que la presente modificación está conforme a las obligaciones pactadas en el 

contrato y persiguen los fines de la contratación.   

 

VoBo Administrador del Proyecto (al cual pertenece el contrato): Jenny Marcela Bonilla CSP 0701/2025 

Proyectó: Jessica Stefanía Gutiérrez Agudelo CSP 0605/2025  

  

 

 


